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PRECIO D£ BUJBCRIPCION

Ueiitro y fuera de la capital

PESETAS BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OnCIAL
Per uji mes.......................... 5’80

tres nióses ........  15’00
í’or seis iiK-ees ...............30’00
Por un ano......................60’00

Número suelto: 0’75 céntimo* 
mes corleóte.

Hasifl tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos p€er>a8.

de la provincia de Logroño

Se publica les Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su insterción, oosnunioaciones que 

no vetigpaíi registradas del Gobierno Civil de ha Provincia.

PRECIO DE l.NblJu Mi.x

LOíj Edictos y Anihiuv^ jt' 
parUcularee y oti mies cu« 
sean de pago, satisf.i.r<ln a rs 
tún de UNA peeete por linea, 
y loa qtM ae&a de previo pago, 
te tasaran a raxón de VLt.N'i E 
etmos. por PALABRA, oualqin»^- 
ra 4» sea el origen del edicto 
Loa Interesados acreditarán nn 
tes de la pufcilcaclón y por me 
dio de la oorreepondlente cari * 
de pago, haber satisfeoho st 
importe en la Depoeltaria de 
Fondee Provinclalee, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscribe «n la Intervención de la Excelentlelma Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones <yue vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Poeta! o letra de fácil cobro.

Las leyes obligaran en la Península, lelas adyacentes, Ganarlas, y terTltorlos 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la Inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estadoi.

Diputación Provincial
SECCION DE VIAS Y OBRAS

Subasta dc Obras
Se sen ala el ilia 29 die octubre próxi

mo y hora de lias doce, para la cele
bración de 'ib subastfi dó contralación 
(le las obras di-.' 'reparación de explana
ción y flrjiie del Cjandno Vecinal de «Ca- 
lahorró. ail Pu'rnile de San Adrián», ía 
cipad. tendrá, lugar en <1 despa-cho dei 
Sr. Prei.sidente de la Excina. I)ipu!a(?i6;i 
ProvánciiaJ de Logroño.

El pivsuipuesto de contrata asentí le 
o. la cantidad -Te 93.829’88 pesetas .no
venta y tres niiil ochocientas ve in li nueve 
l'tas. con (K'lnHita y ocho cts.) La íiaiiz 
proviMíonuil para conicurr.ir a la, subasta 
wrá die 1.876’39 pesittas, que se Img!osara 
en la litposiliaría de la Excaua. Dipuvn 
ción J’rovincíafl de Logroño, en inetáIl
eo o en valo-i'-is del ^sitado, o en Cé- 
dulufadd l^ncó de CiW'ito Cocui de E«- 
p:iña®y^!^i:inza definitiva de 3.753’19 
petsetas.

Las olir-as (ia.rá’n principio denó',/ ,;p] 
léniulnu d 15 días a contar desde la 
fecha .11) que se couimnique al *-eniAt’.t.nte 
la adjudiüaoiôn definirtiva” siendo el pla
zo dt ejecución de 1res meses.

Los proy.chs, pliegos tie ctÿinliclonee 
y diemás, se hallaran de tnaaiifie&lo en 
I?. Secdttarí'a die la Excana. Diputación, 
ludios los <Wa6 labonahl.es' de 10 a 13

Al acto die subasta deberim concurrir 
«los liciitiadores por sí o repr'«eui(ados d 
olira persona con :poder dee.iia.ra'lo b-is- 
l'aiiite a costa d'el interiisa<lo, per el c - 
ñoT Letradiu .Asesor de la Excjjkl D'pu 
tación Provincial de Logroño

Das propos mi on es redactadas confor- 
ane al inodLilo que se inserta a continufl- 
ción y exitendida.s en papel s-lladct y cor 
los tiiinbres co'rre.spondientes o o p.apei 
común debida v t eg la mentar, «mente ec- 
nilH grados, dieberán preeíniarse todos 
los dials ilaborables de diez a tre-, des
de el siguiente al < n que apare/.t a este 
anuncio en el BOJÆTLN OFICIAL lie la 
provincia, hiasta etl anterioi al que h:t 
de tiener lugar la subasta, o .sea hasta 
.el día 28 de octubre proxitno.

lillas proipobiicione» han df pr. seinoróe 
en pliego errado, en el cual se bar.á 
constar bajo la flrnib. del propoi'-enl ■ o 
su apo^lerado, ilo slguieníe-: «I’iiegf; de 
proposición la la .s^ubtisla d las «ibran 
de reparacitm de explanación y ñrnie 
dtel Camino Vecin-ad de «Calahorr.i íiI 
Júnente du San Adifiám, y por seput'ido 
deberá acoanpañe.r t'I resguardo que 
acrediile h-aber iugusado et), laji.'potv- 
taría de la Diputación la fianza p:.ov!- 
sionaü correspond i enrte a1 dos por 'cien 
to tiel prx'snputsito de contrata, igird 
mente acoiupañairá a luí proptvsicton cer- 
tifteación que acredite, hallarse al co- 
rriwiCc en el .pago de l is .cuotn.-; d-e' 
SntwitMo de Vejez, sin cuya presenta
ción será de&echflida lo proposición.

En ed caso de resultar iguales d'os o 
unas iproposiieiones, se verificará en el 

Jiiisimo acto licitación por pujas a la lla
na durairtc quince minutos y de exis- 
tlr igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudúc ación.

Las Empresas, Sociedades o Compa
ñías que tonii, ri piarte en la subasta, 
dieberán presenciar junto con la propo.si- 
cáóri, di certifica d'O e. que se refiere el 
articulo quinto del R. D. de 12 de oc
tubre de 1928, sobre incompatibilidád.

El adjndicatíirk) uita vez cerrado el 
rieonate, elevará la fianza provisional a 
definii'ttivia, la que se ingresará en • la 
Depositaría de -la Ex<ima. Diputación 
denifro de los quince días siguienie.s "i 
de la ladjudicactión. En los 15 finas pos
teriores deberá otorgar la correspondien
te escritura para forumailiz'ar el con-tirji- 
fo, Incurráeinido en al caso de no hacerlo 
■en la pérdida total de la fianz'S. defini- 
(üva.

'rodos los gastos de anunciois en el 
BOLETIN OFICIAL de la proítiucia, 
pTiensia locad, Dtirechos Reedes, escritura 
y demáks, serán de cueida de la person . 
o entidad en cuyo favoa' so adjudiqut,- 
la subasta.

Di^da ■obligado el contraitista al cuni- 
plliniieuto de lo dispuesto en el R al Ih'- 

, creto Ley de 6 de marzO' de 1929 ; Re .1 
Orden de 26 del másinio mes y año; De- 
eruto 'do 16 de febrero de 1932; Ins
trucción de 27 de Febrero de 1932 ; Le
jos y Seguros Sociales y Subsidio Fa
miliar; lia de Subsidio de Vejez de 2 de 
Febrero de 1940; la de 3 de 'a¡briil de 
1946 sobre Reglamentación d, Trabajo 
en las Iindusdrias de la Constnuiccmai j' 
Obras Ihiblicias; la de 18 de julio <le 
1940 sobre el pt-go die jornal rie do- 
iiuingos y la^ de ca-tâcier geirvral que 
se’ Imyan dictado o se ‘dicten .n lo su- 
cesiivo sobre la niatetiia, y también qu. 
lüs jornales o sa.larios que han de con- 
sigiutrs; en l'os contratos de trabajo, no 
seau inferiores a las rt niuineraciones nii- 
nt.inae esùai''.das en la provincia por los 
organiisrnos conupetenites.

Queda asiindemo obligado el con tu o- 
tásta ai cuinpli'inientio de lo d.ispmsin 
■en la Ley de Aocid. ntes de Trab.t jo y 
Reglamento para su aplicación, consid. - 
rado como único responsable de cuan
tos aociiden/t'ts puedltJi ocurrir a los ope- 
r-ariœ cón nrótivo y en el ejerciólo de 
tos trabiijcs ntcesarios paar la ejtcq- 
«ió« de las obiás.

Logroño, 30 de septiembre de 1919.
El Presidente,

MODELE DE PROPOSICION
lX)n ' vecituo de

calk de núm.
eiit'iinaido diell anuncio puldittKlo por la 
Diputación ProvinCisú de Logioi'm - pana 
la adjudicación en publica suiba.«la de 
las obras re reparación d'Ci Camino k.- 
cíiiral dit «Calaliorra al Puente de S.'iu 

' .Adrián», bien penetrado d'ci préo'uput. s- 
¡ ito, pliego de condiciones facull.wivkt.-,. 
■ p.irticulíiij'es y t.cunóniicab, se toanpro- 
j mete a tomar -a. su cargo la ejecuci n 
. del servicio, por la tuuitidad de 
j (aquí la iwa.-pu:

cióai que se haga, escritia en leba pre- 

cisairíeinte, 'Indiicará la cantidad en que 
se compromete a ej'cutarla, advirtien- 
do que se desechiará toda, proposición 
en que no se déterm.iine así la cantidad) 

El proopnenite declara que las rernu- 
neraoiones mínimas que percib,tu por 
jomada legail de trabajo y por horas 
ext.raordiniariias que se utilicen dentro 
de los límiites legajes por los obreros 
de cada oficio, srán las que tiene fija
das la Junta designada al efecto por 
R. D. de 6 de marzo de 1929, y tes que 
puedan señalarse en lo sucesivo, y se 

■ connpromete a presentar antes de dar 
comienzo a la sobras, el contra.to de 
Itrabajo a que se refiere- el artácuio 25 
•del Código de 23 Agosto 1926 y Ley de 
Contrato de trabajo dé 21 de Noviembre 
de 1931.

(FecJia y ftrroe.)

I

Gobierno civil de la 
! provincia
/ Por error sufrido en ei párrafo se- 

giWDflio <ie la Gi'rcuJiar dé este Gobi^er-
i no Civil, publi'Oa.dia con fecha 4 de 

octubre de 1949 y número 87 del BO
LETIN OFICIAL, se publica, iutegro 
el ante do cilio párrafo segundo j- que 
debe decir lo que sigue :

Segundo. Pai’a garantizar cI exacto 
cuimpl in liento de cuanto ejutecede, se ad- 

iierté que todos aquéllos presu-puestos 
en los que no figure la sunui coiuéspon- 
.d.iente o la subvención indicada no al- 
canzará en ningún c.’so su oprobacióJi 
■definitiva en la Adimiinistración Local.

lio
t

i

j Drlggiwiio de Hacienda
¡ Sécción Provincial de Administra- 

rion Local
8598

' ClItCt l.AR sobre pi esupaeslos (ndina- 
j ríos y ordenanzas fiscales para el eje-r- 
! cicio económico de 1950.
I
I Hallándonos en la época previsto por 
I til Decryto de. 2.5 dé Enero fie 1946 par ; 
i la formación poir las CorporaciiTues lo- 
; cales lite los Presuppesios ordinarios y 
■ (irtlemanzœ fit^calés que han de regir 
I d'urejit, el próxiano ejeiciqio de 19.50, 

se .publican Jas presentes instrucciones 
para recordar las ya (uis.xdas .-un m.- 
®erioridiad. te. aplicación de disposicjo- 
nes conip em ut-arlab y p-ara que -viu 
substuiados algunos defectos apreciados 
en l;. prácii.ci.
CIRCl LARES AN’I'ERK)RES

' ■ Deben ser consultadas las pub::.-i l i.' 
por esta Stcción en los Buleth.e-. Oti- 
cíales de la provincia números 126, 104

y 91 de los años 1945, 1946 y 194'’ res
pectiviameinte.

EXPOSICION DEI. PRESUPUESTO
No es prpe. dente publicar c.» el BO

LETIN OFICIAL de la provinm el 
lacuenlo de aprobación del prove to de 
ipresupueslo. El pr. siipnesto □•rdina io. 
debo ser anuncia-h.i i n-a sola vez, ni 
quédér aprobado por e! Ayuntamiento, 
expmiiendus: dtirjuwe 1.5 dû: ' habiles, 
mediante lia inscrciión de -?'lir:o en ed 
BOLETIN OFICIAL de te. .proviinm», ee- 
gt'ifi dispone, el articulo 227 d^él citado 
Decreto.
iPARTIlXAS DE GASTOS ‘

Las parlida.s de gastos serán nnnu;r¿i- 
dias correliativamente en su ’ tali'hnl. 
Ca^la concepto txmttndrá un sc’h) servi
cio, quédajido prohibidee las agrupacio
nes y ctl uso de frases que impidan 
a.pr^eciiiar la naturaleza de los servicios 
o el coíite dé cada uno. (lair.lículo 221).

A
CONCEPTO DE INGRESOS

Los comeplos de iaigresos serán nu- 
imenados correlativamente en su totali
dad. El enundiación de las exacciones 
aparecerá en los mismos términos que 
expresó, el rep nido Decreto, estando 
■prohibido el empto; de palabras que al- 
t'ereii eJ verdadero coinn-pto fiscal d» 
laquéllas (articulo 222).

DOCL.MENTACION
Se aconnpañaia a! pr suputsm Inda la 

tKx-uuneutiacmn exigida por el artículo 
225 i.el • citado Decreto.

GASTOS DE PRLMER ESIARLI-Nd- 
.MIEN'IO Y VOLVNTA3HO

Según ki. noj-ma tercera ik la Onlen 
del .Ministerio de Hacienda de 14 de 

I marzo de 1946, (BOIÆ'ITN OFICIAL d 
: la provincia iilél 30) las Coirporiaciones 
} locales que para iiiivelai' sus presupues- 
j tos pi'œisen dé los recursos que cons- 
! ti tu J’en el Fondo* de Corporaciones Lo- 

cail'ce., m'a podrán, salvo c-aso dé verda
dera .L-xc^epción, aunnéntar sus gastos de 
carácter vottuukario, ni incluir canti'dijr.^ 
des con destino a gastos de piámer es- 
itableiciimieinto.
JUZGADOS DE PAZ

La Subdirección GéineraJ de Justicia . 
’ .Muiuicipal, pfw Circular de 25 de junio 

de 1949, iM. aclaradq que las obligacio
nes de los Municipios para con estos 

, Juzgíidos son las siguienites ;
í Priirtero. InsitaLacdón decoiosia de los 
i local-es destinados a Salía, de Audiencia 
! y Oficinas del Juzgado.
¡ Segundo. Pago de Jos gastos de ina- 

Jerial.
Terd.ro. En las pobteciones nient>rt«« 

ue 5.000 habita utos, una subvención, 
ADEMAS, conforme a la siguieu'te esca- 

: lia; hasta . .500 habitejiufe, 500 pesiteas; 
■ <le 501 a 1.000 htibiitantes, 750 pesetas; 

de 1.001 a 3.000 habitantes, 1.000 pe&ete.s, 
! y de 3.001 a ,5.000 habitantes, 1.500 p»»- 
j setas.

Esta subvención se ccnsitlera dedina- 
* da -aJ personal que -leaLíza IPs trabajos 
Î propios del Juzgado de Paz, con exclu-
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s.’ón (Id Ju-ez y Fteca-l, que son cargoe 
.. -uiilico.s, puT lo que la Secretaría

s uiigiiiK 5 fíieK percibir diohae cant.i- 
dades y d'6&ti'nia.rla& a los fines que se' 

...I, con obj-eto de loguar Ja intus 
pjífeota organizacipn ÿ d'egiairrollo de la. 
itarea entcomendadia a loe Juzgados de 
rderenoia.
HABERES D>EL Pï«SONAL

Toda alHerajción de las asignaciones 
(Je persomaJl tendavi que ser aco-rdada ; n 
sesión dástinlia, y anterior a i a de apro
bación (Del ipresupues-to. El liiiipotne niá- 
-xinio de 'Das obligaciones a entisfacer 
por p nsoniail tócnico y adiiniiniehri-jivo, 
será del 25 ipor 100 del presupuesto .ar- 
ita'cuilo 221).
IMPOSICION DE EXACCIONES

Los acuerdios de iiuipoeición de catíc- 
ciones, juniDaniIcnte con Ilab tarifae v 
ordenanaas aprobadlas, conetiituinán ex- 
pediie.nte apaiine dol presupuesto y Se ex
pondrá al público, por 15 días, inediaiue 
anuncio puiblioadio en eil BOLETIN orí- 
CIAL de 'Je provincia (artículo 269; i
GHAVAMENES SOBRE AHTICVLOS ‘
DE CONSUMO I

Cuendo los Ayuntamientos hiayan <L 
(trear o niodifiCvcr Ondenanzias que era- 
ven artícudoe .aliiinenticiois por recoii»;- 
cimiVntos «anitarioe ’iMbrán de jusrifi- 
car que previ,amente han sido auHoriza- 
dos por !la .1 unit a Superior d e Precios, j 
eegün dispone la resolución dt'l Minis- ¡ 
terio de lia GoberiDación de IT de Enero I 
de 1942, publicada j) el BOLETIN OFL j 
CIAL de la provincia 7 de febiero del ' 
iiniisiino año. )

Teniendo en cuentia la conv' nieiic a ■ 
que pama íae Corporaciones i.ociales su- i 
pone la oportuma aprobación de su,s 
presuputs'tois y ordenanzas fiscales, / 
de esperar de aquellas de ¡os funcio
narios que obligadamente’ han de int' i- 
venir en estos trabajos, que io rcali." fi 
di litro de.los plazos legales.

IxigTÓño, 5 de octubre de 1949.
El Jefe de Ja Seccióai, i

V.o B.o
El Delegiadb de Hiacit nda, 
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Administraciôri de Rentas 
Públicas

CONTBIBLCION -DE LTIIdDADES j
TARIFA 1.» j

SUELDOS DE CORl 'ORACIONES

8593
Se recuerda a todos los Ayuniiami-.n- 

itos (1. esta pruvincki, lias oblignoiones i 
que Bes impone Da Regna 29 de la lias- j 
itruccióii de 8 de mayo de 19’8, dictada ¡ 
•pana apliicación del R. D. di I.'» d |>: ' 
cieinbna de 1927, en relación con la Ta ' 
rifa .primera de Da Contribución de FE- 
li'dades, qu; para mayor coniprcnsiion. 
fueron expuestas en las normas que ih- 
ila AiDininistraoiiMi publicó en el .BOLD. 
JEN OI* ICI AL de ,.stia provincia uúniciio 
28 de 10 de iniayo de 1946. i

En relación con dicho servicio y pau. j 
•niayoir olainidad, se hia,oe constar lo si- 
guieute :

‘Priiuero. Que las decía rae ion es. d, 
•suiulidos corresipoudlentes al Tercer tri
mestre del año 1949, y las atrasadas s.¡ i 
ila.s hubier, deberán presentarse en esta ¡ 
Administración, dcútro de los quince ' 
piinnriis días del mes actual. ¡

Segundo.. Que esta Adininisti acion, Î 
rá inexorable en Das sancioiiHs por | 

f«Dta de remisión dentro de los plazos i 
legiaiDes de estofe documentos. j

lerctro. Que se tendrá por no pre- ■ 
sentada, toda decdoraciem que no venge 1 
debidamente exjtendida en el ijupreso • 
oficial que se menciona «d final, r. cuyo J 
cfoto deberán proveerse los Ayuntamíen,- í 
tos, no puede atender las peticiones que j 
die los mitemos ee Ule liaicen, por alguno^ \

Alcaldes, ya que pama ello tie(nen sus 
Apoderados en esta Capital.

Cuarto. Beneficiarios por Familia nu 
inorosa.—Las Comporaciones que saUsfa- 
gan uliaMadiéis 0 Benefledarios por Fa
milia Numerosa, presentarán las dccJa- 
Tociones de dichas Utii^idades, separada- 
aliente, es decár, en declaración aparte. 
En dichas deoDaracioin's se haca cons
tar eti forma visible, en rojo, en la p.’.r- 
t. superior, Da expreaión «Rtuefleiarios 

i por Famiiilia Numerosia». Adiemás en ella 
¡ fíe practicará da liquidación con el 50 

por 100 de reducción o negaitiva, según 
proceda.

A diclras decQaraciones especiales de
berán acompa.ñar inexcusablemente (Bo
lo para el original) los siguientes do- • 

. cumentos por cada empleado beneficia- i 
! í
, 0) Copia literal de Da resolución dác- ■
, tada por la Delegación de aHcienda, a ■ 

Da Petición de reducción o exención en * 
el impreso correspondiente. '

b) Deed, a raedón jurad,a, suscrita por el 
iiDieresado beneflaiario, en Da que se ha
ga (X)nte/tar la totalidad de sus ingresos, 
cualquiera, que sea su naturaleza, c.x- 
t. ndiidá tainlnén cu impreso oficial. En 
diicha dec.laracion se harán constar los 
datos meliativos a. .la renovaciem del tí
tulo pama 1949. en su caso. j

c) Ambos docuimenito,s deberán llevar 
el Vifeto Bun-no del Sr. Alcalde de' la 
locailidad. ।

Muy imnorlante: Lo simpresos iudi- 
cados en los números tercero y cuarto 
(Apartados la) y b) de Da presente Cir
cular. se hallan a Da venta, en Da De- 
positemía Ragaduría de esta Delegación 
de Hacienda, y por su carácter oficial. 1 
serán exigi*los ineludiibD*menite. ;

i
Logroño, 3 de octubre de 1949. 1

El .Acíiíror. de Rentas públicas, | 
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Obra» Fúb; icQÍ
—— /

NEGOCIADO DE ELECTRICIDAD

A N D N CIO

8601

R cdbidL.s Das (ibras de nina diLva- 
'.¡011 eléciris i ifisde la ..nu . que S. ,.\. 
Safio deJ Cortijo tiene (.11 Albent , ha 
ed pueblo de Surzano, píira unirfii allí 

’a 'Da existenitc, propiedad de la penicío- 
naria, con objeto de imejorar el sumi- 
n.istro que hace a este pu blo y los de 
Sojuolw, Medrano y Entrena deuiie ei 
<11)0 19(19, Marrodái) y It zoDa >S. L. con,- 
cesioitcria de (,,',:h.i derivación, y a .ou 
de que pireda ¡etirar Da fiwnza con-s-ti- 
'tU'ída para re^pender de Jas oblas a ; j^' 
cuUitr en tterenos (ie dominio públb' 
con iiiotivo dml cita-do tendido eléctrico, 
deberán ser pre .seiitaid'as las recDamaclo- 
itts que hubi- re coi lira mencionada So
ciedad y referidas obi',?K ante ms- Juz 
gados Munic'paD.-s (j. ADbiuile, A'.izaiin. 
Soj.udia, Meairano y Eifiuena, o cu e! 
de I Inótaiicia de Logroño, en virtud tic 
lo .dispu-sto in Das RR. DO. de 9 de 
m.^.rzo y 31 de juliw) «te 1919, ,11 ei ,nu 
prorrogable plazo de 3(1 dias a ¡-clitar 
lie la feclua .lo -jiscr-Jion d ; .■inuu- 
cio en ¡d BOLETIN OFICIAL de Da pro- 
viiuiia. Les juzgados env:'".ran li.o ofi
cios a liai .Alcalid,fas i rspe diva.s mm do 
cu ii'tia de Das reciani' .cjitjues presen-ia 
días. Das c-uajos exiltndc,án la con s 
pondiente oertificacióii que .a- nviar.m 
a .la Jefaitura de Obi i.s Públidas den ro 
diel plazo fijado.

I/)groño, 7 octubre 1949

El Ing, nitro .Jefe,

José. H. (yii lucidII

, ANUNCIO

Para practicar la información 
a que se refiere el artículo 13 del 
Reglamento de 10 de agosto de 
1 877, para la ejecución de la vi- 
gente Ley de Carreteras, se 
anuncia al púb’ico, que el pro
yecto de <Variac¡ón de la Carre
tera Nacional N 232 de Vinaroz 
a Vitoria y Santander—Trozo de 
j.ngroño a Cabañas de Virtus, en 
sus Kms. 35 al 37, para supri
mir la travesía de Briones y dos 
curva.s peligrosas», estará de 
manifiesto en la Tefatura de 
Obras Públicas de esta provincia 
durante el plazo de treinta días, 
fi los efectos del artículo 14 del 
citado Reglamento.

La información piíblica versa
rá, sobre si el trazado es el más 
conveniente desde el punto de 
vista administrativo y de los in- 
t< reses de la localidad a que 
fecte la variación de Carretera 

í'nte.s citada, enclavada toda ella 
'11 el término municipal de Brio
nes.

Legro ño, 5 de octubre de 1 949 
El ingeniero Jefe,
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Instituto Nacional de 
Previsión

Premios a la Nupcialidad
8537

La distribución de los Premios 
a la Nupcialidad establecidos por 
Decreto de 29 de EMciembre de 
1948, y regulados por la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 5 'e 
Mayo de 1949, se efectuará por lo 
que se refiere al concurso de Di. 
ciembre del año actual, con arre
glo a las condiciones de la pre. 
sente convocatoria, que la Caja 
Nacional de Subsidios Familia, 
res, publica para conocimiento 
de los residentes en esta Provin. 
cia que siendo asegurados en el 
Régimen Obligatorio de Subsi
dios Familiares, se propongan j 
contraer matrimonio de-itro del i 
citado mes de Diciembre próxi
mo.

Las bases del referido concur, 
so son las siguientes:

1 .—Los premios que se entre 
garán a los asegurados en el Ré. 
gimen Obligatorio de Subsidios 
Familiares sin distinción de s^'x 
so, que contraigan matrimonio 
en el n ferido mes, serán de 2500 
pesetas para solicitantes varones 
o mujeres j

2 —Los requisitos que se exi- i 
gen p ',ra tomar parte es este con- ; 
curso son los siguientes: ;

a) Que los contra\entes sean 
so’tero.s o viudos.

b) Que en la fe<h'i de la cele
bración del matrimonio tengan 
menos de treinta y cinco años de 
ed.id lo.s varones y de treinta las 
mujeres.

c) Que el peticionario figure 
asegurado er el Régimen Obliga
torio de Subsidios Familiares, 
habiéndose abonado p r él las 
cuotas correspondientes a seis I 
meses, por lo menos, dentro de ’ 
lo.s doce anteri res a lalecha de 
esta convocatoria.

d) Que el importe total de los 
ingresos líquidos o rentas de tra
bajo de ambos contrayentes, 
computable a efectos de Seguros 
Sociales, sea inferior a 12.000 pe
setas anuales y superior a 3 000

e) Que se propongan residir 

. en esta Provincia después de ca
sados.

3 .—Las instancias se extende
rán en el modelo impreso que 
facilitarán las Oficinas Provin
ciales y locales de Instituto Na
cional de Previsión y deberán 
presentarse, acompañadas de los 
documentos justificativos de sus 
ciicunstancias, enumerados al 
dorso de la solicitud, en esta De
legación Provincial, sita en la 
calle de Sagasta, número 4, o en 
sus Agencias, hasta el día 30 del 
corriente, antes de las trece ho
ras.

4 .—La concesión de los Pre
mios atenderá exclusivamente a 
los mendies ingresos y edades 

! de los solicitantes.
! 5.-—El importe del Premio de- 
I berá destinarse por los beneficia

rios a la constitución del hogar 
‘familiar, conservando a disposi
ción de la C. N. S. F. la justifi
cación de su inversión

! Logroño, 3 de octubre de 1949 
I El Delegado Provincial
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, Anuncíoí Oficialei
I

‘ VACANTE
hóOó

Se encuentra vacante la plaza 
de Guardia de Policía rural, de 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Sorzano, 
con el sueldo de diez pesetas y 
ochenta céiitimos diarios; el que 
desee cubrirla puede soiicitarlo 
durante el plaza de diez días, a 
partir de la publicación del pre- 

( sente an unci ), medi-mtfe ¿wçfSh 
I cia dirigida al Jefe de i.i misma 
1 Hermandad.
1 Sorzano, de Octubre de 1949 

El Jefe,
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ED.CTO
8607

Por el tiempo reglamentario 
quedan expuestos en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento los si
guientes documentos:

Reparó».s de la Contribución 
Rústica y Pecuaria

Reparto de la Contribución 
Urbana.

Matrícula Industrial.
Dichos documentos podrán ser 

examinados por cuantos en ello 
tengan interés.’

San Asensio, 3 de Octubre de 
1949.

El Alcaide,
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EDICTO
8605

Habiendo aco'd do el Ayunta
miento de mi Presidencia ins- 
ti uir expedienie de- Suplemento 
y habilitación de CréJitos, utili* 
zando el Superavit de la Liquida
ción del Presupjesto anterior, 
qúeda expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a ’os efec
tos de que pueda ser examina
do por cuantos lo de.seen y adu
cir las reclamaciones¡pertinentes 
en curaplinaiento de lo que se 
dispone por el Decretó de 25 de 
enero de 1946 que tcgula Ja or
denación provisional de las Ha
ciendas Locales.

Berceo, 5 de octubre de 1949
El Alcalde
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